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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00491/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha quince de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
1. INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, EN EL PERÍODO DE 2010 A 2018. 2. LOS INFORMES TRIMESTRALES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL AYTO. DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, EN EL PERÍODO DE 2010 A 2018. (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha seis de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información ingresada a través del Sistema Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a la cual le recayó el número de folio 00070/ATIZARA/IP/2019, mismo donde fuera solicitado lo siguiente: INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, EN EL PERÍODO DE 2010 A 2018. Al respecto me permito informar a usted que se realizo una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos que obran en la Subsecretaría de Gobierno, archivos en concentración y proceso de entrega-recepción, referente a los informes trimestrales y anuales de los Consejos de Participación Ciudadana, no encontrándose antecedente alguno de dicha información. ATENTAMENTE, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. (Sic.)

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
LA RESPUESTA EMITIDA POR EL AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, EN RELACIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA EN RELACIÓN A LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO EN EL PERÍODO DE 2010 A 2018. Y QUE SEÑALAN QUE "....NO ENCONTRANDOSE ANTECEDENTE ALGUNO DE DICHA INFORMACIÓN". (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO CABE LA RAZÓN O JUSTIFICACIÓN PARA QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO OBRE EN PODER DEL H. AYTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO. EN TODO CASO DEBERÍAN HABERME PROPORCIONADO Y SE APROVECHA EL PRESENTE OCURSO PARA SOLICITAR LAS ACTAS ADMINISTRATIVAS DE NO EXISTENCIA DE LA DOCUMENTACIÓN SEÑALADA O EN SU CASO LAS ACTAS LEVANTADAS POR LA CONTRALORIA INTERNA SEÑALANDO CONTRA QUIEN O QUIENES (SERVIDORES PÚBLICOS) SE ENDEREZARON LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. ADEMAS, LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES MUY CLARA, ES DECIR, NO SE SOLICITÓ "ANTECEDENTE DE"...??? (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00491/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente; la integración del expediente y la puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a los interesados el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado. Con fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio número PMA/UTI/1463/2019., de la misma fecha a la de su recepción, dirigido al Comisionado Ponente y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se manifestaron los alegatos siguientes:

[…]

6. - El día 13 de febrero de 2019, vía SAIMEX se comunica por parte del INFOEM la Admisión del Recurso de Revisión.

7.- El día 21 de febrero de 2019, la Secretaría del H. Ayuntamiento otorgó respuesta al Recurso de Revisión 00491/INFOEM/IP/RR/2019, mediante oficio número S.H.A./1076/2019, diciendo específicamente lo siguiente:

En atención al Recurso de Revisión con número de folio 00491/INFOEMIIP/RR/2019, derivado de la solicitud de información ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), misma que le fue asignado el número de folio 00070/ATIZARAIIP/2019, al respecto le informo a usted lo siguiente:

En relación a los motivos de inconformidad en los que sustenta el recurso de revisión que hoy nos ocupa como lo es que:

[Téngase por reproducidos los motivos de inconformidad]

Por lo anterior informo a usted que esta Dependencia de la Secretaria del Ayuntamiento ratifica su respuesta emitida a su petición ya que como le fue mencionado, se realizó una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos que obran en la Subsecretaría de Gobierno, archivos en trámite y archivos en concentración, referente a los informes trimestrales y anuales de los Consejos de Participación Ciudadana, no encontrándose antecedente alguno de dicha información.

De igual manera haciendo referencia a la segunda parte de su solicitud, hago  de su conocimiento que los informes trimestrales correspondientes a la comisión edilicia de participación ciudadana, obran dentro de cada uno de los apéndices correspondientes a las sesiones ordinarias de cabildo, como lo establece el artículo 66 párrafo segundo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, lo cual implicaría un procesamiento de la información.
No omito comentarle que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 12 ele la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios mismo que a la letra señala

[Téngase por reproducido el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios]

Por lo anterior y con fundamento en el Artículo 158 de la ya citada Ley el cual a la letra señala:

[Téngase por reproducido el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios]

Debido a la búsqueda, localización, volumen de la información, y al no contar la misma en medio digital, se pone a su disposición la consulta en las instalaciones que ocupa la Secretaria del Ayuntamiento, ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos, número 91, segundo piso, Col. El Potrero, Atizapán de Zaragoza, Estado ele México, los días Lunes, Martes, Jueves y Viernes en un horario de 9:00hrs a 15:00hrs, Tel: 36222891 con la C. Leonor Villegas López.

Se anexa oficio de respuesta.

Considerando lo anteriormente expresado, la Unidad ele Transparencia ha cumplido cabalmente con lo estipulado en los artículos ·1 ·1, 12 y 53 fracciones 11, IV, V y también en relación a los principios que rigen el procedimiento ele Acceso a la Información fundamentado en los artículos 150, ·151, 162 Y 163, tocios ele la Ley ele Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado ele México y Municipios.

Por lo expuesto en el presente y considerando que se ha ciado debida respuesta al solicitante, hoy recurrente, a Usted C. Comisionado del Instituto ele Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección ele Datos Personales del Estado ele México y Municipios, solicito atentamente se sirva considerar el presente Informe de Justificación para los efectos legales a que haya lugar.

A su escrito de alegatos el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza adjuntó el oficio número S.H.A./1076/2019, de fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, signado por el Secretario del Ayuntamiento; mismo que obra transcrito en el cuerpo de oficio de alegatos, por lo que en obvio de repeticiones innecesarias y economía procesal, se tiene por reproducido como si a la letra se insertase.

Es de señalar que, al advertirse una modificación de la respuesta inicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Informe Justificado fue puesto a la vista del Recurrente para que en un plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir de la notificación, manifestara lo que a su derecho conviniera.

e) Ampliación. Con fecha veintinueve de marzo de dos mil dieciocho el Comisionado Ponente, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II y V, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días el plazo para resolver el medio de impugnación.

f) Manifestaciones del Particular: Una vez transcurrido el plazo legal no se recibió en este Instituto escrito alguno mediante el cual el Particular presentara manifestaciones.

g) Cierre de instrucción: Con fecha once de abril de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el artículo 191, fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; el medio de impugnación se presentó dentro del periodo que la Ley en la materia determina, la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; no se efectuó una consulta y del análisis al Recurso de Revisión interpuesto se advierte que este actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción III, de la Ley en cita, es decir, la inexistencia de la información.

Tema aparte es la causal de improcedencia prevista por el artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que de la lectura del Recurso de Revisión interpuesto por el ahora Recurrente se desprenden pretensiones que no formaron parte de la solicitud de información.

Tal es el caso de aquella parte del Recurso de Revisión en donde se señala lo siguiente: “LAS ACTAS LEVANTADAS POR LA CONTRALORIA INTERNA SEÑALANDO CONTRA QUIEN O QUIENES (SERVIDORES PÚBLICOS) SE ENDEREZARON LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS”. Si se compara lo anterior con las manifestaciones efectuadas en la solicitud de información, con toda claridad se advierte que las actas levantadas por la contraloría nunca fueron parte de la pretensión inicial del Solicitante, por lo que válidamente se puede calificar como una ampliación de la solicitud en el Recurso de Revisión.

Consecuentemente, resulta necesario desechar por improcedente aquella parte del Recurso de Revisión mediante la cual el ahora Recurrente amplia los alcances de su solicitud inicial, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192, fracciones I, II, IV y V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que la solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Mención aparte merece la causal de sobreseimiento prevista por el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se advierte que el Sujeto Obligado modificó el acto inicial en uno de sus extremos.

Como se desprende de la respuesta, el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza manifestó no haber localizado antecedente alguno de los informes trimestrales y anuales de los Consejos de Participación Ciudadana para el periodo de dos mil diez al dos mil dieciocho; sin efectuar pronunciamiento alguno sobre los informes trimestrales de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana.

Sin embargo, mediante su Informe Justificado, el Sujeto Obligado manifestó haber localizado dentro de los apéndices correspondientes a las sesiones de cabildo, los informes trimestrales de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana, pero, debido al volumen de la información y a que no se encontraban digitalizados, se pusieron a disposición del Recurrente para su consulta directa en las instalaciones de la Unidad de Transparencia. Para el caso de los informes trimestrales y anuales de los Consejos de Participación Ciudadana, el Sujeto Obligado reiteró que no fue posible localizarlos.

Bajo esa tesitura, se advierte que el Sujeto Obligado modificó su respuesta inicial, por cuanto hace a los informes trimestrales de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana, pues los mismos fueron localizados y puestos a disposición del Particular para su consulta en las instalaciones de la Unidad de Transparencia. No obstante, el agravio del particular se enfoca únicamente en la inexistencia de los informes trimestrales y anuales de los Consejos de Participación Ciudadana. Razón por la cual, si bien se dio una modificación de la respuesta, ello no deja sin materia el Recurso de Revisión, pues la inexistencia de los informes trimestrales y anuales de los Consejos de Participación Ciudadana fue reiterada mediante el Informe Justificado.

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento total del Recurso de Revisión, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El Particular presentó una solicitud de acceso ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, por medio de la cual requirió, en la modalidad de entrega por Internet en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los contenidos de información siguientes:

1. Informes trimestrales y anuales de los Consejos de Participación Ciudadana del año dos mil diez al dos mil dieciocho.
2. Informes trimestrales de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana del año dos mil diez al año dos mil dieciocho.

En respuesta a la solicitud de acceso, la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza informó al Particular que, después de haber efectuado una búsqueda exhaustiva en la Subsecretaría de Gobierno, archivos de concentración y proceso de entrega – recepción, no se localizó antecedente alguno de los informes trimestrales y anuales de los Consejos de Participación Ciudadana del año dos mil diez al dos mil dieciocho.

Por lo que hace a los informes trimestrales y anuales de los Consejos de Participación Ciudadana del año dos mil diez al dos mil dieciocho, el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza no emitió pronunciamiento alguno.

Inconforme con lo anterior, el Particular presentó un Recurso de Revisión ante este Instituto, por virtud del cual manifestó como molestia la inexistencia de los informes trimestrales y anuales de los Consejos de Participación Ciudadana del año dos mil diez al dos mil dieciocho. Con la finalidad de ahondar en los argumentos de su molestia, el Particular señaló que, incluso si no existiera la información, el Comité de Transparencia debió emitir el acta de inexistencia, aunado a que la pretensión nunca fue obtener “antecedentes de…”.

Ahora bien, del Recurso de Revisión interpuesto se advierte que el hecho por el cual el ahora Recurrente se ve motivado para iniciar el procedimiento de reparación a su derecho de acceso a la información, se limita únicamente a la inexistencia de los informes trimestrales y anuales de los Consejos de Participación Ciudadana del año dos mil diez al dos mil dieciocho. Bajo esa tesitura, al no advertirse argumento alguno que pretenda recurrir la falta de pronunciamiento del Sujeto Obligado respecto a los informes trimestrales de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana del año dos mil diez al año dos mil dieciocho, se puede decir que para el Solicitante no existe un agravio o lesión causada por ese extremo de la respuesta y que permita a este Instituto determinar mediante Resolución fundada y motivada una consecuencia jurídica sobre el acto efectuado por el Sujeto Obligado.

A mayor abundamiento, cabe traer a colación la Tesis Aislada “CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS PARA PRESUMIRLO.” (Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IX, junio de 1992, pág. 364), la cual establece los elementos que deben actualizarse para presumir el consentimiento tácito del acto reclamado, a saber: i) Un acto de autoridad; ii) Una persona afectada por el hecho; iii) La posibilidad de promover el juicio de amparo contra el acto en cuestión; iv) El plazo para el ejercicio de dicha acción, y v) El trascurso de ese lapso sin haberse presentando inconformidad.
 
Así, en el presenta caso, existe: (i) un acto de autoridad: la respuesta a la solicitud de acceso a la información; (ii) una persona afectada por el hecho: la ahora recurrente; (iii) El Recurso de Revisión: que tiene por objeto reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información; (iv) un plazo legal de quince días hábiles para la interposición del recurso de revisión, conforme al artículo 178 del ordenamiento legal en cita; y (v) el hecho de que, una vez fenecido el plazo legal para la interposición del recurso de revisión, el ahora recurrente no manifestó queja alguna con la falta de respuesta del Sujeto Obligado respecto a los informes trimestrales de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana del año dos mil diez al año dos mil dieciocho.

En ese sentido, la falta de respuesta a dicho contenido de información se considera un acto consentido tácitamente, en razón de que no fue reclamado por la vía y plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Consecuentemente, el punto de controversia en el presente asunto se ciñe únicamente a la inexistencia de los informes trimestrales y anuales de los Consejos de Participación Ciudadana del año dos mil diez al dos mil dieciocho.

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, mediante su Informe Justificado y por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, informó que se realizó una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos que obran en la Subsecretaría de Gobierno, archivos en trámite y archivos en concentración, referente a los informes trimestrales y anuales de los Consejos de Participación Ciudadana, sin que se encontrara antecedente alguno de dicha información.

Para terminar el presente apartado, cabe señalar que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del Recurso de Revisión que nos ocupa, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurso de Revisión, el Informe Justificado, así como todas aquellas obtenidas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, a luz de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de fondo.

La cuestión a resolver en el presente asunto consiste en determinar si la manifestación de inexistencia de los informes trimestrales y anuales de los Consejos de Participación Ciudadana del año dos mil diez al dos mil dieciocho, realizada por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza se apega a lo estipulado por los artículos 162, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a la normatividad referida en el párrafo anterior, las unidades de transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. Consecuentemente, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

Por el contrario, cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información y, de persistir el hecho, expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento. Cabe resaltar que el acuerdo del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada debe contener los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión.

Por tanto, en el presente caso, lo primero es verificar si la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza garantizó que la solicitud de información se turnara a todas las áreas que por sus atribuciones debieran contar con la información requerida, para posteriormente, sólo en caso de que el área competente hubiera manifestado la inexistencia de la información, verificar si el Comité de Transparencia cumplió con el procedimiento previsto en la norma.

De tal forma que, lo pertinente es analizar las atribuciones que en materia de Consejos de Participación Ciudadana tiene el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza. En términos de los artículos 73 y 74 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento puede auxiliarse de los consejos de participación ciudadana, en la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas municipales en las diversas materias.

En ese sentido, mediante convocatoria aprobada y publicada por el ayuntamiento, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del año inmediato siguiente a la elección del ayuntamiento, se llevará a cabo la elección de los integrantes del consejo de participación ciudadana.

Así, los consejos de participación ciudadana, como órganos de comunicación y colaboración entre la comunidad y las autoridades, tendrán, entre otras, atribuciones para informar al menos una vez cada tres meses a sus representados y al ayuntamiento sobre sus proyectos, las actividades realizadas y, en su caso, el estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén a su cargo.
Por su parte, el artículo 72 del Bando Municipal 2019 del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, indica que, para el mejor desempeño de su Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento podrá auxiliarse de los Consejos de Participación Ciudadana. De ahí que, en términos del artículo 35 del mismo ordenamiento legal, la Secretaría del Ayuntamiento, por conducto de la Subsecretaría de Gobierno, tenga como atribución el promover, impulsar y regular el desarrollo de la Participación Ciudadana, con el fin de consolidar un municipio equitativo, en un ambiente de civilidad, respeto y tolerancia para la convivencia entre los ciudadanos, organizaciones políticas, civiles y población indígena del municipio.

A mayor abundamiento, el artículo 36 del Reglamento Orgánico Municipal de Atizapán de Zaragoza determina que la Secretaría del Ayuntamiento cuenta, entre otras áreas, con la Subsecretaría de Gobierno, que a su vez está conformada, entre otros, por el Departamento de Comités de Participación Ciudadana.

Finalmente, en términos de las Convocatorias para elegir a los Consejos de Participación Ciudadana, del Municipio de Atizapán de Zaragoza (para el 2015-2018, se puede consultar en http://www.atizapan.gob.mx/DOCUMENTOS/gacetas/GACETA%20017.pdf, páginas 8 a 19 y para el año 2019, se pude consultar la Convocatoria en la dirección electrónica en  http://www.atizapan.gob.mx/images/convocatoria.pdf), publicaciones en las cuales es posible advertir que la Secretaría Técnica es el Órgano Técnico del proceso electivo, por medio de la Subsecretaría de Gobierno.

De tal suerte que, si se tiene en cuenta el oficio número S.H.A./1076/2019, de fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, signado por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual el Titular de dicha área manifiesta haber realizado la búsqueda de la información en la Subsecretaría de Gobierno, válidamente se puede colegir que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de acceso al área competente, pues la referida Subsecretaría tiene como atribución promover, impulsar y regular el desarrollo de la Participación Ciudadana y hacer las veces de Órgano Técnico del proceso electivo de los Comités de Participación Ciudadana.

Adicionalmente, es importante referir que, incluso, el Sujeto Obligado manifestó haber efectuado la búsqueda de la información en archivos de trámite y concentración, así como en el proceso de entrega-recepción, sin que se localizará la información.

En ese sentido, toda vez que se ha verificado que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de acceso al área competente, que esta realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en sus archivos de trámite y de concentración, así como en el proceso de entrega – recepción, lo procedente es convalidar la manifestación de inexistencia de la información.

Sin perjuicio de lo anterior, como ya se vio, cuando la información no obra en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia debe emitir una resolución en la que confirme la inexistencia de la información solicitada, la cual contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión.

Por ende, en el caso en concreto, derivado de que en términos de la normatividad analizada, el Sujeto Obligado debía contar con los informes trimestrales de los Consejos de Participación Ciudadana del año dos mil diez al dos mil dieciocho, con la finalidad de brindar certeza al Particular de que la información requerida en efecto no obra en los archivos y se efectuó la búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, lo procedente hubiera sido que el Comité de Transparencia emitiera la resolución de inexistencia de la información explicando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión.

De tal suerte que, al no obrar prueba dentro del expediente del Recurso de Revisión de que el Sujeto Obligado hubiera emitido la resolución de inexistencia por conducto de su Comité de Transparencia, el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza incumplió con el procedimiento para la declaratoria de inexistencia de la información.

SEXTO. Decisión.

Con base en todo lo anteriormente expuesto, este Instituto considera PARCIALMENTE FUNDADO el agravio del Particular y estima procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza y ORDENARLE a que mediante Comité de Transparencia emita la resolución que confirme la inexistencia de los informes trimestrales y anuales de los Consejos de Participación Ciudadana del año dos mil diez al dos mil dieciocho, con los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Resulta PARCIALMENTE FUNDADO EL AGRAVIO planteado por el RECURRENTE en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ordena al SUJETO OBLIGADO proporcione al Particular, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· El Acuerdo del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de los informes trimestrales y anuales de los Consejos de Participación Ciudadana de los años dos mil diez al dos mil dieciocho, con los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente Resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución ante el Poder Judicial de la Federación en los términos de las leyes aplicables. Asimismo, podrá interponer Recurso de Inconformidad de conformidad con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 00491/INFOEM/IP/RR/2019.
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